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Este Ministerio ha resuelto autorizar al Centro privado de
Formación Profesional cEscuela Técnico Profesional Castilla-,
calle San Cosme, 6. de Burgos, la implantación a partir del
curso académico 1983 84 del Curso de Ensei\anzas Complemen
tarias de Acceso de Primero a SegundO" Grado de Formación
Profesional.

Lo que comunico a V. l~ par&' 'JU -eonoc1miento y efectos..
Dios guarde a V. I.
Madrid 7 de septiembre de 1983.-P. D. (Orden de Z1 de

marzo de' 1982). el Subsecr~tari<>, José Torreblanca Prieto.

Ilmo. Sr. Dire~r gene~al de Enseflanzas Medias.

RESOLUCION de B ae 4eptfembre CÜJ 1983, de la
Dirección General ds Pohtu:a. Ctenttftca, por la
que se prorroga.n la& becas en el extranjero del
plan de lormactón d. personal vwesttgador .

De conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial de
13 de abril de 1982 ( ..BoletJn Oficial del F,~tado- del 24) por
la que se oonvocaban becas en. el extranjero en desarrollo
del plan de formación de personal investigador y. en virtud de
autorización concedida eh la misma,

Esta Dirección General ha resuelto:

1. Prorrogar el disfrute de las becas de la. convocatoria de
13 de abril de 1982 l"BoleUn Oficial del Estado. del 24l, a los
beneficiariog- de las mismas. según la relación. que figura en el
anexo de esta resolución.

2. A partir del 1 de octubre de 1963. la cuantl& de las becas
será. de 90.000 pesetas mensuales para los Doctores y de 75.000
pesetas mensuales para Ucenctados. Ingenieros y Arquitectos.

3. En todo caso, el difrote de la beca queda condiCionado
al cumplimiento de loa requisitos sef.l.aJados en la norma IX
contenida en la Orp.en de 13 de abril de 1982 (.Boletín Oficial
del Estado- del W.

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 8 de septiembre de 1983.-&1 Director general. Emilio

Mudoz. Ruiz.

Sr. Subdiredor general de Coordinación y Promoción de la
Investigación.

ANEXO

Cuevas Goulo. Margarlta.
Gracia Beneyto, Carmen.,
Pa] ueio Gallego, Alfonso.
Pérez Herná.ndez, ManueL
Más Hasse. Blanca.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, I
PESCA Y ALIMENTAClüN '

ORDEN el. 1 CÜI .sptiAmbr. d • .l9B3 po.~ la qu. 8.
decLara comprendida en Netor induaírial agrarlo
de interlt, pr.fer6nt lo ampliación de kJ tndu.stTia
de higtenización cU leche corwaUdada que 14 Enü
dad cGranja. Brcmt. S. A._. tifJM .1\ 8i.pol.Ulí. (Bar·
ce/.ona).

Ilmo. Sr.: De oonfonnld~ con la propuesta eievada por esa
Dirección General sobre petición formulada por la ~ Entidad
..Granjas Braut. S. A._, para acoger a ios beneficioa prevlstos
e.n el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, la ampliacion de la
lmea de envasado de leche pasterizada del centro d higieDlzación
de leche que pose.e en Rlpollet (Barcelona), convalicado para
atender al aba~tecImlent4? del área de sumlDistro integrada por
Barcelona (caPItal) Y pnncipales municipioe de 1& provincia. '1
de acuerdo con lo dispuesto en la Le" 152/l.968.,. de 2 de diciem
bre. sobn 1Ldustriu de interés preferente

Este Ministerio ha ..ewel~ '

Uno.-Declarar la ampltación del centro de hl.ienlza.ción de
leche. que la Entidad ..Granjas Braut. S. A.-; tiene convalidado
en Ripollet (BarceJOna) consistente ea la instalación de una
envasadora de l~he pasterizada. en envases ¡..namAticos de
cartón, comprendida en sector lllduatrialagr-vío de interés pre
ferente e) ?lntros de recogida de leche. higiat izac1ón de L ieche
y fabric&Clón de qu.esoa del articulo 1.0 del Decreto 2392, 1972,
de 18 de b.gost~, por reuntr las condiciones exigidas en el mismo

Dos.-Inclulr dentro del sector industrial agrario. de interés
preferente la actividad industria. pro~uest&

Tras.-De los beneficios ~ñalados en el Decreto 2392/1972,
d~ 18 de agosto. otorgar la reduccIón de los ..J9rechos Arancela
riOS que graven la importación de bienes w equipo y utillaje,

cuandQ no .e fabriquen en Espaft8, en la cuantÍ&' indicada. en el
grupo A del apartado primero de la. Orden del Ministerio d.
Agricultura de S de marzo de 1965.

Cuatro.-Aprobar el proyecto. presentado cuyo presupuesto
total asciende a la cantidad de 4.108.000 pesetas.

Cinco.-Conceder up. plazo hasta el 30 de septiembre de 1983
para la Iodrminación total de las instalaciones que deberán ajus
tarse a IJs datos que' obran en el proyecto que ha servidio de
base .. la presente Orden.

LO que comunico a V. I. para su conocimiento y. efectos.
Madrid. 1 de septiembre de 1983.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias, Vicente Albero Silla.

Uma. Sr. Director general de Industrias Agrarias .,- AUmen
tarias.

ORDEN de 1 de septiembre dti 1983 por la que s'
decl4ra comprendida en secwr tndU$trial agrario
de interés preferente la- ampLiación d8 la- línea de
labricaclÓn de ques08 en ta industria tdctea que
..Agrupació Lletera de Montser;¡y, S. A.-, posee en
Balenya f Barcelona.).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propu~sta elevada por esa
Dirección General sobre petición formulada por ..Agrupació Ue
tera del Montseny, S A.-. para acoger la ampliación de la linea
de fabricación de quesos en la industria láctea que posee en
Ba\enya (Barcelona) a lOS beneficios señalados en ~el Decre·
to 2392/1972, de 18 de agosto, sobre sectores industriales agra.
riOI de interes preferente.

Este Ministerio ha resuelto:

Uno.-Declarar la ampliación de la línea de fabricación tie
quesos en la industria láctea que _Agrupació Uetera de Mont
aeny, S. A.-, posee en Balenya (Barcelona) comprendida.en
sector industria.l agrario de interés preferente el centros de
recogida de leche, higienización de leche y fabrica.c~Ón de queso~

del articulo 1. 0 del Decreto 2392/1972, de' 18 de ago§to, por reunir
1&0& condiciones exigidas en el mismo.· .

Dos.-Incluir dentro del sector de interés preferente la activi
ia<! ind\;.strial propuesta.

Tres.--Conceder los beneficios s3i'l.aladoa en el articulo 3,'
del Decreto 239211972, de 18 de agosto, sobre sectores industria
les agrarios de interés prefl;rente. excepto la expropiación forza·
sa de los terrenos. asi como los suprimidos por las Leyes oH/
1978, de 8 de septiembre; 61/1978, de Z7 de diciembre. y 321
19ro, de 20 de Junio, en la cuantía indicada en el grupo A de

. la Orden del Ministerio de Agricultura de S de marzo de 1965.
Cuatro.-Conceder.un plazo de ocho meses contado a partir

de la presente resolución, para presentar ante este Ministerio
el proyécto definitivo de la amp:iac16n de la industria láctea.
redactado por técnico competenté y vlsado por t<l Colegio Oficial
correspondiente. "

Cinco.-A la vista. de la resolución adoptada sobre el proyecto
definitivo se fijará el plazo para la terminación de las instala-
:::iODe!. ~

Lo que comunico a V l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 1 de septiembre de 1983.-P. D. (Orden de 19 de

tebr~ro de .1982), el Director genera~ de Industrias Agrarias
'"1 Altmentarias. Vicente Albero 5111a. ~

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimen~
tarias.

25816 RESOLUCION de 28 de ¡u/lo de -1983, de/lnstitulo
Nacional para la Conservación ds la Natura/..6w•
por la que se declara zona de seguridad a lo'
terrenos denominados _Dunas cUt MaspaLomaa-, .¡,..
tos en el término municipal d8 SaA ~rtoJomé dfJ
Tirajand. (isla de Gran Ca.n.arLcV. .

De acuerdo con 10 'Preceptuado en los artículos 14.2. n, 14.4 '"1
15.1 e), del vlge.ota Reglamento de Caza.

Esta Dirección, atendiendo la propu<Jsta de la Junta de Pro·
tección Provis.iona.l de las Dunas de Ma..'ipalom&9. constituida
por Real Decreto 174\11982, de 25 de julio (..Boletín Oficial
del Estado_ de 30 de julio), a la que se une el informe favo
rable de la Jeiatura Provincial del lCONA en. Las Palm&f. ha
:'esuelto: ..

. PrlmeI'O.-Se declara zona de seguridad. " los terrenos ·pro.
pledad (.9 los herederos de don Aieiandro del Castillo y del
Castillo, denominados .. Dunas de Maspalomas-, sitos en el tér·
min.o municiP&J: de San Barto.omé de Tirajana (isla de Gran Ca
nana). con una superficie de 32B hectáreas y cuyos limites soo
los siguien tes: '

Norte.-Campo de Golf; terraza sedimentaria dond se asien·
ta actualmente·la urbanización ..Playa del 1n¡1és-· y linea pe1"-
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pendicular 8 la Costa trazada desde la parcela 73 (hotel Santa
Mónica) de dicha urbanización hasta la p!aya.

Este y Sur.-Linea natural de la costa. .
Oeste.-Traino final del barranco de Fataga excepción ~echa

del-Ca.tra Helíoterápico.
Segundo.-EI Instituto Nacional para la ...;Qnservación de la

Naturaleza, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 3.a

del Real -Decreto 1741/1982. de 25 de junio, y previa confor
midad de sus propietarios procederé. _8 colocar en el perimetra
de dichos - terrenos carteles metailcos rectangulares de 33' por
50 centímetros. separados como máximo 100 metros en los que,
sobre fondo bianco, esté pintada con letras maYúsculas negras
la siguiente leyenda: ..Zona de Seguridad. Prohibido cazar-.
Estos carteles y postes metálicos qUe los .sustenten deberán
mantenerse permanentemente en buen estado de conservación.

Lo que lie hace público para general conocimiento.
Madrid, 28 de julio de 1983.-El Director, Angel Barbero

Martín.

Sr. Subdirector de Recursos N&turales Renovables.

l\Hl':ISTERIO DE TRANSPORTES,
1TRISMO y COMUNICACIONES

ORDEN deJ7 de agosto de 1983 por la que se
declaran di· urgencia, a efectos de expropiacwn
forzosa, las obras correspondientes al .Proyecto
de estación centro, y ~erminal para contenedores
en Oviedo,,_

Ilmo. Sr.: Por Decreto de 12 de noviembre de 1959 se decla
raron de urgencia, a los efectos de aplicación del articulo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954,
todas las obras de mejora, ampliación y reforma de los ferro
carriles en explotación, correspondientes a proyectos, previa
y compt'ltentemente autorizados. J

En cumplimiento de 10 dispuesto en el articulo 2. 0 del indi
cado Decreto de 12 de novie-:nbre de 195E,

Este MinIsterio, en 17 de agosto de 1983, ha resuelto:

Primero.-Declarar de· urgencia las obras correspondientes
a-l .Proyecto de estación centro y termInal· para contenedores
en Oviedo", a los efectos de aplicación de lo dispuesto en el
articulo 52 de 'la Ley .de Expropiación Forzosa de 16 de d1ciem
bre de 1954.

Segundo.-Autorizar a la 1." Jefatura Zonal de Construcción
.para incoar el oportuno expediente de explopiación forzosa.
conforme a 10 establecido en el articulo 52 de la Ley de 16 de
diciembre de 1954.

_ Lo que comunico' a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos ,años.
Madrid, 17 de agosto de lEB3.-P. D. <Orden de ?:l de diciem

bre de 1982), el Subsecretario, Gerardo Entrena Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general .de Infraestructura del Transporte.

ORDEN de 5 de septiembre de 1983 por la que Be
concede el título-licencia Agencia de' Viajes Gru
po .A. a .Chat Andalucta, S. A .• , con el núme~
ro 996 de orden.

Excmo. e Ilmo. Sres: VIsto el expediente instruido con
fecha 3 de agosto de 1982, a mstancla de don José Sarra Roca,
en nombre y representación de .Chat Andalucfa, S. A._, en
solicitud de la concesión del oportuno titulo-licencia de Agen
cia de Viajes del Grupo .A., y

Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acom
pañó la documentación que previene el articulo 9 y concordan~

tes del Reglamento aprobado par Orden Ministerial de 9 de
agosto de 1E74, que regula el ejercicio de la actividad profesio·
nal que compete a las Agencias de Viajes, y en el que se
especifican loa documentos que habrán de ser presentados jun
tamente con la solicitud de otorgamiento del titulo-licencia,

Resultando que, tramitado el oportuno expediente en la
Dirección General de Promoción del Turismo, aparecen cum-'
.plidas las formalidades y justificados los extremos que se pre
vienen en los articulas lO, 12 Y 15 del expresado Reglamento,

Considerando que en ·la Empresa solicitante concurren todas
las condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de- 7 de junio.
'V Orden de 9 de agosto de 1974, para la obtención del titulo
licencia de Agencias de Viajes del GrupO .A_;

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el
articulo 7.° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activida
des Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de enero.
y los Reales Decretos 32511981, de 6 de marzo', y 357E/1982, de
15 de diciembre, así --como la Orden Ministerial de 27 de diciem-

•

bre de 1982, sobre delegación de competencias en el Minist<>rio
de Transportes, Turismo y Comunicaciones, ha tenido a bien
·resolver:

Articulo único.-Se concede el titulo-licencia de Agencia de
Viales del Grupo .A.. a ..chat Andaluda, S. A.-, con el númR
ro 996 de orden y casa central en TorremoJinos (M'liH~¿Il,

plaza Costa del Sol,' número lO, puerta 4.8 , despacho .!I0, pu·
diendo ejercer su actividad mercantil a partir. de 'a ft"Cha de
publicación de esta Orden Ministerial en el .Boletín Oficial del
Estado_, con sujeción a los preceptos del Decreto 1524/1973. de
7 de junio. Reglamento de 9 de agosto de 1974 y demás dispo
siciones aplícable·s.

10 que comunico a V. E. y a V. I. para su conocimiento
y efectos.

Dios ~arde a V. E. y a V, 1, muchos años.
MadrId, 5 de septiembre de 1983.-P. D., el Secretario general

de_ Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

Excmo. Sr. Secretario general de Turismo e Ilmo. Sr. Director
general de Promoción del Turismo.

ORDEN de 5 de septiembre de 1983 por la que se
concede el. tttulo-licenci_a Agencia de Viajes Gru
po .A" a .Viaies San Lorenzo, S. A.-, con el num€
ro 999 de orden.

. Excmo. e Ilmo. Sres.: Visto el expediente instruido con fecha
10 de marzo de 1EB3, a instancia de don Guillermo L10dra Va
quer, en nombre y representación de .Viajes San Lorenzo, 50-.
ciedad Anónima", en solicitud de la roncesión del oportuno títu~

lo-licencia de Agencia de Viajes del Grupo .A_, y
Resultando que a la solicitud de dicha Empresa se acom

pañó la documentación que previene el articulo 9 y concordan
tes del Reglamento aprobado por Orden Ministerial de 9 de
agosto de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesio
nal que compete a las Agencias de Viajes, y en el que se
especifican los documentos que .habrán de ser presentados jun
tamepte con la solicitud de otorgamiento del título-licencia,

Resultando Slue, tramitado el opOrtuno expediente en la
Dirección General de Promoción del Turismo,' aparecen cum
plidas las formalidades y justificados los extremos que se Pre
vienen en los artículos 10. 12 Y 15 del expresado Reglamento.

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas
las condicíones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio.
y Orden de 9' de agosto de 1974, para la obtención del titulo
licencia de Agencias de Viajes del Grupo -A",

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el
articulo 7,° del Estatuto Ordenador de las Empresas y Activida
des Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de enero,
y los Reales Decretos 325/1E81, de 6 de marzo, y 3579/1982, de
15 de diciembre. así como la Orden Minísterial de 27 de diciem
bre de 1982, sobre delegación de competencias en el Ministerio
de Transportes, TurIsmo y Comunicaciones, ha tenido a bien
resolver:

Artículo ÚDico.-Se concede el título-licencia de ..Agencia de
Viajes del Grupo .A" a .Viajes San Lorenzo, S. A.", con el
número 9E9 de orden y casa central en Cala MjIlor (San Lo
renzo-Mallorca), Cristóbal Colón, bajos~ Hotel Santamaría, pu
diendo ejercer BU actividad mercantil a partir de -la fecha de
publicación de esta Orden Ministerial en el .Bolettn Oficial del
Estado", con sU¡'eción a los preceptos del Decreto 1524(1973, de
7 de junio, Reg amento de E de agosto de 1974 y demas dlSPO
sicione.s aplicables.

Lo que comunico a V. E. y a V. l. para su conocimiento
y efectos.

Dios guarde a V. E. y a·V. I. muchos años. .
Madrid, 5 de septiembre de 1983.-P. D., el Secretario general

de Turismo, Ignacio Fueio Lago.

Excq¡o. Sr. Secretario general de Turismo e Ilmo. Sr. Director
general de Promoción del Turismo.

25820 ORDEN de 5 de 8eptiembre de 19B3 por la que se
concede el título-licencia Agencia de Viales Gru
po .A" a .Alas, Organización de V~aies. S. L.", con
el número 9{,J de orden.

Excmo. e Ilmo, Sres.: Visto el expediente instruido con fecha
27 de abril de 1983, a instancia de don Enríq,ue Vicente Be.na
vent Mundina en nom'tre y representación de. .Alas, OrgaDlza
ción de Viajes', S. L.-, en solicitud de la concesión del oportuno
título-licencia de Agencia de Viajes del Grupo .A". Y

Resultando que a ia solicitúd de' dicha ....mpresa se acom
pañó la documentación que previene el artículo 9 Y concordan
tes del Reglamento aprobado por Orden Ministerial de 9 de
agosto -de 1974, que regula el ejercicio de la actividad profesio
nal que compete a las Agencias de Viajes, y. en el Que: se
especifican los documentos Que hab~án de ser .prese,:tado.s Jun
tamente con la soncitud de otorgamIento-del tltulo-hcencla,

Resultando que, tramitado el oportuno expe_diente en la
Dirección General de Promoción del Turismo, aparecen CUOl-


